
B. O. del E.—Núm. 119 19 mayo 1966 6189

PAGINA
MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 19 de abril de 1966 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Felipe Herranz Ceballos. 6206

Resolución de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito interprovincial acordado en 
4 de febrero de 1966 entre las Empresas explota
doras de montes resinables y sus trabajadores Resi
neros y Remasadores. 6189

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 15 de mayo de 1966 por la que se concede 

el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de número, a los señores 
que se citan. 6207

Orden de 15 de mayo de 1966 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de número, a los señores 
que se indican. 6207

Resolución de la Jefatura Regional del Duero, del 
Patrimonio Forestal del Estado, por la que se deter
minan la composición del Tribunal, lugar y fecha 
del examen para cubrir plazas vacantes de Ayudante- 
tractorista. 6196

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 6 de mayo de 1966 por la que se autoriza la 

instalación de un Depósito Regulador de Moluscos 
a favor de don Antonio Siso García. 6207

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de Alicante 

por la que se transcriben relaciones de aspirantes 
admitidos a las oposiciones convocadas para cubrir 
cinco plazas de Oficiales Técnico-administrativos de 
la Escala General y una plaza de Oficial Técnico- 
administrativo de la Escala Especial de Contabili
dad de esta Corporación. 6196

Resolución de la Diputación Provincial de Ciudad 
Real por la que se transcribe relación de aspirantes

PAGINA

admitidos y excluidos en la oposición directa y libre 
para cubrir en propiedad una plaza de Médico Ayu
dante de Cirugía (Servicio de Cirugía General y 
Especialidad de Traumatología) de la Beneficencia 
provincial. 6196

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid por 
la que se transcribe relación de aspirantes excluidos 
en el concurso de méritos convocado por esta Corpo
ración entre Sube jefes de Sección y Jefes de SUbsec- 
ción para el ascenso a una plaza de Jefe de Sec
ción del Cuerpo Técnico-Administrativo provincial. 6196 

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso de méritos convocado por 
esta Corporación entre Jefes de Negociado para el 
ascenso a una plaza de Subjefe de Sección del Cuer
po Técnico-Administrativo provincial. 6197

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid por 
la que se transcribe relación de aspirantes excluidos 
en el concurso convocado para proveer un plaza de 
Médico de la Beneficencia provincial, especialidad 
Laboratorio y Transfusión, servicio Hospital Provin
cial. 6197

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazu- 
les (Cádifc) referente al concurso restringido de mé
ritos entre Oficiales de esta Corporación para cubrir 
en propiedad la plaza única de Subjefe de Negociado. 6197

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al 
concurso para la provisión de una plaza de Econo
mista municipal. 6197

Resolución del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente al concurso-oposición convocado por esta 
Corporación para cubrir 45 plazas de Policías muni
cipales Músicos. 6197

Resolución del Tribunal de oposición para la provisión 
de una plaza de Médico de la Beneficencia provincial 
de Madrid, grupo Oncología, servicio del Hospital 
de San Juan de Dios, por la que se señala fecha para 
dar comienzo a la práctica de los ejercicios de la 
oposición, previa celebración del sorteo que deter
minará el orden de actuación de los señores aspi
rantes admitidos a la misma. 6197

L Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

CORRECCION de errores del Decreto 602/1966, 
de 10 de marzo, sobre estructura y composición de 
la Junta Superior de Enseñanza Técnica.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 63, de fecha 15 de marzo de 1966, página 3069, se rectifica en 
el sentido de que en los artículos primero y tercero, donde dice: 
«Enseñanzas de Ingeniería Técnicas», debe decir: «Enseñanzas 
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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbito interprovincial acor
dado en 4 de febrero de 1966 entre las Empresas 
explotadoras de montes resinables y sus trabajado
res Resineros y Remasadores.

Visto el Convenio Colectivo Sindical concertado en 4 de fe
brero de 1966 entre las Empresas explotadoras de Montes resi
nables y sus trabajadores Resineros y Remasadores, y

, Resultando que por la Secretaría General de la Organiza
ción Sindical, con fecha 19 de febrero de 1966, se eleva a esta 
Dirección General el texto literal del referido Convenio, infor
mado en sentido favorable y haciéndose constar de manera 
expresa que las normas del Convenio no tendrán repercusión 
en precios;

Considerando que esta Dirección General es competente 
para dictar la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 22 de julio 
de 1958, dictado para aplicación de la Ley de 24 de abril del 
mismo año, habiéndose cumplido en la redacción del Convenio 
todos los preceptos legales;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General ha resuelto:

I» Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial 
concertado entre las Empresas explotadoras de Montes resina- 
bles y sus trabajadores Resineros y Remasadores de montes, 
de fecha 4 de febrero de 1966.

2.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958.

Contra esta Resolución no cabe recurso alguno en la vía 
administrativa, según expresa el artículo 23 del citado Regla
mento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 1966.—El Director general, Jesús Po

sada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.
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Convenio Colectivo Sindical Interprovincia) concertado entre ios 
trabajadores resineros de montes y los empresarios explotadores 
de montes resinables encuadrados en el Sindicato Vertical de 

Industrias Químicas

l.° Ambito de aplicación del Convenio

a) Territorial.

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo serán de 
aplicación en el territorio de todas las provincias españolas, ex
cepto Baleares, Canarias y Provincias Africanas.

b) Personal.
Este Convenio Colectivo afectará a todos los trabajadores que 

ejerzan las profesiones de Resineros de montes y Remasadores 
en todo el territorio de todas las provincias antes mencionadas, 
obligando todas y cada una de sus cláusulas a las Empresas 
que se queden con el aprovechamiento de resinas de cualquier 
monte sito en ellas.

2. ° Duración del Convenio

Será de un año, es decir, para la campaña resinera de 1966.

3. ° Organización del trabajo

a) Montes.
Ambas partes representadas en este Convenio acuerdan pres

tarse la máxima colaboración y mutua ayuda al objeto de con
seguir que cada productor trabaje, como mínimo, el número 
de pinos señalados como mata media normal por el Distrito 
Forestal en los distintos montes y para cada provincia, debiendo 
cada Empresa dar preferencia a sus productores para completar 
las matas que éstos llevan hasta la media normal, cuando les 
sea posible, por disponer de pinos vacantes, aunque éstos sean 
de pinares distintos de aquel en que cada productor tenga adju
dicada su mata.

b) Picas.

Reconocida por ambas partes la conveniencia de haberse 
fijado un número de mínimo de picas a que se condicione la 
percepción de las primas correspondientes, y habida cuenta de 
que algunos casos particulares podrían ocasionar un perjui
cio a la producción, se acuerda establecer el sistema de que, 
en tal caso, el productor que considere debe abstenerse, o por 
causa muy justificada no pueda dar las picas reglamentarias, lo 
pondrá en conocimiento inmediato de su enlace o representante 
sindical, con exposición de las razones que aconsejen tal con
ducta, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta por la Comi
sión Mixta Paritaria que, integrada por tres representantes eco
nómicos y tres sociales, deben constituirse inmediatamente en 
cada C. N. S. de las provincias afectadas por este Convenio, y 
para en el caso de que por tal motivo se formule la oportuna 
reclamación del trabajador contra la falta de pago por la Em
presa de las primas correspondientes.

Esta Comisión tendrá por misión el arbitraje y resolución, 
en su caso, de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestara su disconformidad con la resolución y acudiese a 
los Tribunales, la citada Comisión viene obligada a emitir infor
mes a petición de alguna de las partes para que pueda ser 
tenida en cuenta ante los mismos.

En caso de que en alguna de las provincias afectadas el nú
mero de empresarios no llegara a tres, la Comisión Mixta se 
constituirá por los empresarios existentes, e igual número de 
representantes sociales.

Las picas serán las reglamentarias, y en el caso de que no 
se efectuasen por causas imputables al trabajador, se deducirá a 
éste 0,25 pesetas por cada kilo de miera.

c) Pesaje.

El productor que se considere lesionado en la nota de pesa
das correspondiente a alguna de las remasas, lo someterá a co

nocimiento de ia Comisión Mixta antes citada, ia que, una vez 
oídas ambas partes, se ajustará al trámite marcado en el apar
tado anterior.

4.° Condiciones económicas

a) Los productores Resineros de monte afectados por el pre
sente Convenio percibirán por el concepto de labores de prepa
ración la cantidad de una peseta por cada entalladura, cantidad 
que les será abonada a la finalización de dicha labor.

Asimismo percibirán los indicados productores por los con
ceptos de pica, remasa, descanso dominical, vacaciones, pagas 
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad, desgaste de herramien
tas, primas especiales, primas de exceso de pica y participación 
en beneficios, las cantidades siguientes:

Grupo A), 4,50 pesetas por Kilogramo de miera; grupo B), 4 
pesetas; grupo C), 3,50 pesetas, y grupo D), 3,25 pesetas.

En el supuesto de que los trabajos de pica y remasa se reali
cen por trabajadores distintos, corresponderá a los Remasadores 
las siguientes cantidades por kilogramo de miera: Grupo A), 1,10 
pesetas, grupo B), 0,85 pesetas, grupo C), 0,80 pesetas, y gru
po D), 0,70 pesetas. Estas cantidades se deducirán de los tipos 
de destajo marcados anteriormente, quedando el resto de las 
retribuciones fijadas en esta cláusula cuarta como remunera
ción de los productores Resineros.

b) El salario que fija la Reglamentación vigente para la 
Industria Resinera en el artículo 30, a efecto de Seguros So
ciales y accidentes de trabajo, se establece en 70 pesetas.

5.° Cláusula especial ,

Los representantes económicos y sociales que han tomado 
parte en la Comisión deliberante que suscribe el presente Con
venio hacen constar, por unanimidad, que no se producirá un 
alza de precios, a pesar de las mejoras económicas que se 
establecen para los trabajadores.

6.° Disposiciones transitorias

1. a Teniendo en cuenta la forma de liquidación que tradi
cionalmente se viene haciendo a los trabajadores Resineros de 
monte y que se verifica a la terminación de la campaña, previa 
deducción de los anticipos entregados, este Convenio Colectivo 
Sindical, una vez aprobado, tendrá eficacia desde el día 1 de 
marzo de 1966, a partir de cuya fecha, por ser el comienzo de 
la campaña resinera, surtirán efecto todas las condiciones y 
acuerdos que en el mismo se establecen.

2. a Ninguna de las condiciones económicas suscritas en el 
presente Convenio Colectivo en beneficio de los trabajadores 
serán computadas a efectos de Seguros Sociales, Mutualismo 
Laboral y Fondo de Plus Familiar.

3. a Las mejoras económicas establecidas por el presente Con
venio Colectivo podrán ser absorbidas o compensadas con las 
que en lo sucesivo puedan concederse por disposición legal.

4. a En caso de enfermedad o accidente de trabajo del pro
ductor, a partir del décimo día de la baja y durante la campaña 
resinera, las Empresas abonarán a sus productores la diferencia 
existente entre la prestación que perciben por dicha Seguridad 
Social y Accidentes de Trabajo y el total del salario a estos 
efectos fijado en el apartado b) de la cláusula cuarta de este 
Convenio Colectivo.

5. a Las representaciones económica y social suscribientes de 
este Convenio contraen el compromiso de estudiar, dentro de la 
campaña de resinación de 1966, la modificación de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para la Industria Resinera, apro
bada por Orden de 14 de julio de 1947, elevando a la mayor ur
gencia un nuevo proyecto al Ministerio de Trabajo.

6. a El presente Convenio, al que ambas partes han prestado 
su consentimiento, ha sido elaborado por libre acuerdo de vo
luntades de las mismas, emitidas unánimemente por sus res
pectivas representaciones.

7. a En cuanto a la interpretación, aplicación, incumpli
miento y demás cuestiones que puedan surgir de este Convenio, 
se estará a lo dispuesto en la Ley del Convenio Colectivo Sin
dical, el Reglamento para su aplicación y disposiciones comple
mentarias.


